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ANEXO 
 
 

Bogotá, D.C., ___ de __________ de 202X 

 

AUTORIZACIÓN DE COBRO POR FINANCIACIÓN A TRAVÉS DE LA FACTURA 

 

 
Yo, ___________________________________________________, mayor de edad e identificado(a) con (incluir 
tipo de identificación) número ________________ expedida en ______________. En calidad de propietario(a) 
del inmueble ubicado en el _______________________________en la dirección __________ de la ciudad-
___________ y relacionado en la factura del servicio de gas natural domiciliario que presta la Distribuidora 
(incluir nombre de la distribuidora que presta el servicio). Por medio del presente documento, autorizo de 
manera voluntaria y expresa a  (incluir nombre de la distribuidora que presta el servicio) para cobrar el valor 
de (valor en letras) ($valor en números) financiado a ____ cuotas con una tasa variable, a través de la factura 
de servicio público de gas natural domiciliario, por concepto de adecuaciones u obras realizadas por el 
Proyecto denominado “MEDIDORES EN ALTURAS”, el cual tiene como objetivo mitigar o eliminar el riesgo 
en los accesos a las zonas donde se encuentran ubicados los centros de medición, de acuerdo con la 
normativa vigente: Resolución 1409 del año 2012 Reglamento técnico para trabajo seguro en alturas en su 
artículo 15 - Sistemas de ingeniería para la prevención contra caídas-, modificada por la Resolución 4272 
de diciembre 2021, por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de 
trabajo en alturas. 

 
Autorizo de manera libre, expresa, inequívoca e informada el tratamiento de mis datos personales 
de acuerdo con lo dispuesto en las Leyes 1581 de 2012, 1266 de 2008 y demás normas que les 
complementen o modifiquen, y conforme a la política de tratamiento de datos personales publicada 
en https://www.grupovanti.com/politicas-de-tratamiento-de-datos-personales/    

 

________________________________ 

Nombre:                                                    HUELLA 

N° de Cédula: 

Celular/Teléfono: 

Correo electrónico: 

 

 

 

Nota: Anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía del propietario del inmueble y de la última factura de 
gas natural domiciliario. ÚNICAMENTE en el caso que el propietario no sea el mismo usuario que aparece 
en la factura, se debe anexar el certificado de tradición y libertad no mayor a 30 días. (Ejemplo: en la factura 
se refleja en el campo usuario: CONSTRUCTORA TORRES o Diana Rojas, pero, el propietario se llama Jorge 
Díaz. En esos casos, si deben anexar el certificado mencionado. Adicional a ello, en caso de que otra persona 
diferente al propietario sea el que se va a responsabilizar del pago debe presentar carta de autorización 
elaborada por el propietario, firmada, con huella y fotocopia de la cédula de la persona autorizada. 

 
 

)para cobrar el valor de Docientos noventa y nuevemil
setecientos setenta y dos    $299.772

Conjunto Marsella Torre:   Apto: cll 64sur # 85b-40

Bogotá


